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ASIGNACION FAMILIAR POR AYUDA ESCOLAR ANUAL 

Consiste en el pago de una suma de dinero anual que se abona al trabajador en relación de dependencia o al 
beneficiario de una Aseguradora de Riesgos del Trabajo con derecho al cobro de la Asignación Familiar por 
Hijo y/o Hijo con Discapacidad.  
Se abona a uno solo de los progenitores/guardadores/tutores o curadores a la persona. 

�
+DVWD�HO�����������Se abona con los haberes del mes inmediato anterior al de comienzo del ciclo 
lectivo con el certificado de finalización del ciclo lectivo anterior o constancia de inscripción presentado 
dentro de los sesenta (60) días de finalizado dicho ciclo ó en el mes de comienzo del ciclo lectivo, en el mes 
de marzo o dentro de los sesenta (60) días de iniciado éste, contra la presentación del certificado de inicio. 

�
'HVGH�HO�����������Se puede pagar con los haberes del mes inmediato anterior al del inicio del 
ciclo lectivo, siempre que se haya acreditado ante ANSES/empleador/Aseguradora de Riesgos del Trabajo la 
asistencia al ciclo lectivo del año anterior, sin perjuicio de la posterior presentación del certificado de inicio 
dentro de los ciento veinte (120) días de iniciado el ciclo lectivo. También puede ser percibida dentro de los 
ciento veinte (120) días de iniciado el ciclo lectivo, contra la presentación del certificado de inicio respectivo 
dentro del plazo antes citado. En los casos de Educación Diferencial o de asistencia a tratamientos de 
rehabilitación, la solicitud de liquidación de la Asignación Familiar por Ayuda Escolar Anual puede 
formularse en cualquier época del año, pero siempre que se presente el certificado dentro de los ciento veinte 
(120) días de comenzada la asistencia a los cursos/tratamientos respectivos.��
 
 
REQUISITOS QUE DEBE REUNIR 

 

• Tener derecho al cobro de la Asignación familiar por Hijo/Hijo con Discapacidad.  

• Que el hijo curse desde el 1º grado hasta el 6º año de la escuela secundaria o Educación General 
Básica o Polimodal en Establecimientos Nacionales, Provinciales, Municipales o Privados 
incorporados a la enseñanza oficial y sujetos a su fiscalización o adscriptos a la misma, que estén 
reconocidos y funcionen con permiso expreso de la autoridad educacional oficial.  

• Que el hijo concurra regularmente a Preescolar, Nivel Inicial, Sala de 5 años, Primera, Segunda 
o Tercera Sección o Primero, Segundo o Tercer Ciclo. En los casos en que el menor concurra a 
Jardín Maternal, Sala de 3 años, Sala de 4 años, Jardín de Infantes o cualquier otra Sección o 
Sala no citada anteriormente, a fin de acreditar el derecho a la Asignación Familiar por Ayuda 
Escolar Anual, el establecimiento educativo deberá emitir una constancia en la que acredite que 
dichas Salas se encuentran incluidas en el Nivel Inicial.  

• Que el hijo con discapacidad, que cuente con Autorización expresa de ANSES, cualquiera sea su 
edad, concurra a Establecimientos Educacionales donde se imparta Nivel Inicial, Educación 
General Básica, Polimodal o enseñanza diferencial, o a Establecimientos oficiales o privados 
controlados por autoridad competente en los que se presten servicios de rehabilitación 
exclusivamente, o cuando reciban enseñanza diferencial impartida por maestros particulares que 
posean matrícula habilitante o impartida individualmente aunque la misma no se realice en 
establecimientos oficiales o privados. �
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TOPES REMUNERATIVOS 

 
Para la Asignación Familiar por Ayuda Escolar Anual para el Hijo con Discapacidad que cuente 
con Autorización expresa de ANSES no rigen topes mínimos ni máximos de remuneraciones 
brutas. 

�

'HVGH�HO������������
���7RSH�Pi[LPR�SDUD�OD�$VLJQDFLyQ�)DPLOLDU�SRU�$\XGD�(VFRODU�
$QXDO�SDUD�HO�+LMR���
El monto resultante de la suma de la remuneración mensual más la Asignación Familiar por 
Maternidad –esta última de corresponder- excluidas las horas extras, el plus por zona 
desfavorable y el aguinaldo debe ser menor o igual a pesos dos mil veinticuatro con 99/100 
($2.024,99). Si se trata de trabajadores que desarrollan su actividad en zonas diferenciales, dicho 
monto se eleva a pesos dos mil trescientos setenta y cuatro con 99/100 ($2.374,99) (ver Tabla de 
Montos vigentes a partir de octubre de 2004-Trabajadores Activos).  

���7RSH�PtQLPR�SDUD�OD�$VLJQDFLyQ�)DPLOLDU�SRU�$\XGD�(VFRODU�
$QXDO�SDUD�HO�+LMR���
El monto resultante de la suma de la remuneración mensual más la Asignación Familiar por 
Maternidad –esta última de corresponder- excluidas las horas extras, el plus por zona 
desfavorable y el aguinaldo debe ser mayor o igual a pesos cien ($100) (ver Tabla de Montos 
vigentes a partir de octubre de 2004-Trabajadores Activos).  

���5HPXQHUDFLyQ�KDELOLWDQWH���
Entiéndase por “remuneración habilitante” el monto resultante de la suma de la remuneración 
mensual más la Asignación Familiar por Maternidad –esta última de corresponder- excluidas las 
horas extras, el plus por zona desfavorable y el aguinaldo.  

/D�]RQD�JHRJUiILFD�GH�H[SORWDFLyQ�GHFODUDGD�SRU�HO�HPSOHDGRU�
DQWH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�)HGHUDO�GH�,QJUHVRV�3~EOLFRV��$),3��
GHWHUPLQD�OD�FXDQWtD�GH�OD�$VLJQDFLyQ�)DPLOLDU�SRU�$\XGD�
(VFRODU�$QXDO���
Los límites que condicionan el otorgamiento de la Asignación Familiar por Ayuda Escolar Anual 
(con excepción de la Asignación Familiar por Ayuda Escolar Anual para el Hijo con 
Discapacidad) se calculan en función de la totalidad de “remuneraciones habilitantes” percibidas 
por el trabajador en uno o más empleos en el mes de pago de esta Asignación Familiar.  

 


